
20932 Martes 10 junio 1986 BOE núm. 138

15003

15004

,

Oviedo, número 1¡ Oviedo, número 2; Oviedo, núme",- 3;
Avil~s,' número 1; Avilb, número 2; Gijón, número 1; Gijón,
número 2¡ Gijón, número 3; Gijón, número 4; Lan¡reo, Mieres,
Pala de Slero, AIler (Cabaquinta), Belmonte de Miranda, Cansas
del Narcea, Gangas de Onis, Castropol, Grado, Infiesto, Luarea,
IJanes, Navia, PoJa de Laviana, Pola de Lena, Pravia, Ribadesella, '
San Martin del Rey Aurelio, Tineo y Villaviciosa.

Segunda.-Solo podrán tomar parte en este concursO aquellos
Licenciados en· Derecho que solicitando una, varias o todas las
plazas convocadas reünan, el día en que tennine el plazo de
admisión de instancias, los demás requisitos exigidos para el
in¡reso en la Carrera Judicial.

Ten:era.-Tendrán preferencia los que hayan desempeñados
Tuaciones judiciales o ejercido profesiones juridicas o docentes en
estas materias, así -como los que tengan aprobado algún ejercicio de
las o¡x>siciones a in¡reso en la Carrera Judicial. A estos efectos los
petiCIonarios deberán unir a sus solicitudes cuantos documentos
Justifiquen la preferencia que se aleaue. '

En nin¡ún caso recaerá el nombramiento en Quienes ejerzan las
profesiones de'Abogado o Procurador.

Cuarta.-Los nombrados en virtud de este concurso Magistrados
suplentes o Jueces sustitutos quedarán ·sujetos, durante el tiempo
en que desempeñen dicbos CIlIos, al Estatuto juridico de los
miembros de la Carrera Judicial y teDdr6n derecho a percibir las
retribuciones que se señalan en el artíc:ulo II del Real Decreto
3233/1983, de 21 de diciembre, modificado por Real Decreto
33511985, de 20 de marzo (<<Bolelin Oficial del Estad"" del 21).

Los nombramientos se~ para el año judicial 1986/1981 y
los nombrados cesarán en sus car¡os cuando ooncurra al¡una de las
causas previstas en el articll10 433 de la vi¡ente Ley Or¡ánica del
Poder Judic¡'¡' en cuanto les .... de aplicación.

Quinta.-Quienes deseen tomar parte en este concurso dirigirán
sus mstaDcias al excelentísimo señor Presidente de la Audiencia
Territorial de Ovieclo, lo que: podr6n efectuar directamente,
mediante su presentación en la Secretaria de Gobierno,-o sirvién·
dose de cualquiera de las modalidades previstas en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de veinte
dlas naturales siguientes a la publicación de esta convocatoria en el
«Boletln Oficial del Estado». .

Las instancias y documentos que las acompañen, en su caso, se
presentarán por duplicado y en las mismas se harán constar los
siguientes datos:

A) Nombre, apellidos, <edad, número del documento nacional
de identidad, domtcilio y teléfono, en su caso. .

B) Manifestación expresa de que reúnen todos y cada' uno de
los requisitos exi¡idos en esta convocatoria con referencia a la fecha
en que expire el Plazo establecido para la presentación de solicitu·
des, y que se compromete a prestar el juramento o promesa que
estabIece el articulo 318 de la Ley Or¡ú1ica del Poder Judicial, así
como de no estar incurso en nin¡una de las causas de incompatibi··
Iidad a que se refieren los articulos 389 y SÍlUientes de esta Lor.

C) Indicación de la concreta plaza o plazas, por orden de
preferencia, que pretendan cubrir de las convocadas en el concurso,
debiendo formalizar inataDcia individualizada para cada una de las
que solicite.

O) Relación de mmtos aleaados determinantes de preferencia
y documentación acreditativa dé los mismos.

E) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la que
fuese nombrado en los plazos previstos en las disposiciones legaIes,
una yez prestado el juramento o prom~ antes mencionado.

Oviedo, 9 de mayo de, 1986.-El Presidente de la Audiencia
Territorial, Ramón Bermúdez Couso.-E! Secretario de Gobierno,
Ramón Ferreiro Garcia.
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ADMINISTRACIüN LOCAL
15002 RESOLUClON de 22 de marzo de 1986, del Cabildo

Insular de Gran Canaria, par la que se anuncia la
oferla pública de empleo para el aIIo 1986..

Provincia: Las PaImu.
Corporación: Cabildo Insular de Gran Canaria.

, NúmetQ de Códi¡o Territorial: 354002.
Oferta de empleo público correspondiente al ejeréicio 1986,

aprobada por el Pleno en sesión extraordinaria de fecha 22 de
marzo de 1986. .

Funcionarios de carrera

Grupo ICSÚn articulo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Gn!PO
de Administración General,' subpupo de Técnicos Medios.

Número de vacantes: Nueve. Denominación: Técnicos Medios de
Gestión.

Grupo SClÚn articulo 25 Ley 30/1984: O. Clasificación: Grupo
de Administración Genera1, IUbpuP." de Auxiliares. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Auxiliare•.

Grupo seaúD articulo 25 ~1l984: E. Clasificación: Grupo
de Administración General, su po de Suhalternos. Número de
vacantes: Una. Denominación: ubalterno.

Grupo seaúD articulo 25 Ley 30/¡984: A. Clasificación: Grupo
de Ajlministración EsDecial. IUbpupo de Técnicos Superiores.
Número de vacantes: Ona. Denominación: M~co de Empresa.

Grupo SClÚn articulo 25 Ley 30/1984: A. Oasificación: Grupo
de Administración EsDecial. lubsrupo de ncnicos Superiores.
Número de vacantes: Oná. Denominación: IJIIOniero industrial.

Grupo selÚn articulo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Grupo
de Administración EsDecial. s"~po de Técnicos MedIOS.
Número de vacantes: Una. Denomtnación: ATS de Empresa.

Grupo seaúD articulo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Grupo
de Administración Especial, subpu.l'" de Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. DenominacIón: Técnico medio de taller
de grabados. -

Grupo seaúD artíc:ulo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Grupo
de Administración Especial, subpupo de Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. Denomtnación: IJIIOniero técnico
apico!a. .

Grupo seaúD articulo 25 Ley 30/1984: C. Oasificación: Grupo
de Adminiltración Especial, subpupo de .TécnicosAuxiliares.
Número de vacantes: Ona. Denominación: Prosramador.

Grupo SClÚn articulo 25 Ley 30/1984: O. Clasificación: Grupo
de Adniinistración Especial, IUbpupo de Otro Personal de Serv,
cios Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial
Cocinero.

Grupo seaúD articulo 25 Ley 30/1984: E., Clasificación: Grupo
de Administración Especial, .ubpupo de Otro personal de Servi
cios Especiales. Número de vacantes: Dos. Denominación: Opera-
rios/as de limpieza. - . , .

Las Palmas, 22 de marzo de 1986.-E! Secretario de la Corpora
ción.-Visto bueno: El Presidente de la Corporación.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1986, del Ayunta·
miento de Alcácer. por la que se anuncia la afma
pública de empleo para el aIIo 1986.

Provincia: Valencia.
Corporación: Ayuntamiento de AlcAcer.
Número de Código Territorial: 46015.
Ampliación de oferta de empleo público correspondiente al

ejercicio 1986, aprobada po.r el Pleno en sesión extraordinaria de
fecha 25 de abril de 1986.

A) .. Funcionarios de 'carrera

Grupo seaún artkulo 25 Ley 30(1984:0. Clasificación: Grupo
de Administración Especial, subpupo de Servicios Especiales.
Clase: Policia Municipal. Número de vacantes: Dos. Denomina
ción: Guardias.

B) Perso"",l laboral .

Nivel de tituIición: Certificado de Escolaridad. Denominación
de puesto y, en IU caso, cometidos bésicos: Operarios de limpieza.
Número de vacantes: Una.

. Alcácer, 26 de marzo de 1986.-E! Secretario.-Visto bueno: E!
Alcalde.

RESOLUCION de 4 de abril de 1986, del Ayunta
-miento de Mora de Rubie/os. por la que se anuncia la
oferra pública de empleo para el año 1986.

Provincia: Teruel.
Corporación:_Ayuntamiento de ·Mora de Rubi~los.

Número de Códiso Territorial: 15Jl.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1986,

aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria
de techa 1 de marzo de 1986. '

Funcionarios d~ C4""a

Grupo seaúD artlcu10 25 LeY 30/1984: O). Oasificación: Grupo
de Administración General, su~ de Auxiliares. Número de
vacantes: Una. Denominación: AUXlliar:.

. Mora de Rubielos, 4' de abril de 1986.-El Secretario.-Visto
bueno: E! Alcalde.


